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S. M. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

M INISTERIO DE GUACI.\ Y JUSTICIA.

Dirección general del fíegistro de la 
Propiedad.— Sección 3 .*

Exem o. Sr. La Re in a  (Q. D. G .j ha 
tenido á bien nom brar para el Regis
tro (le la Propiedad do lliiio josa del 
Duque, provincia de Córdoba, á Don 
Pablo M orillo y Rubio; para el lic San 
Sebastian, provincia do Guipúzcoa, á 
D . José Lázaro de Egana; para el de 
Segura de la S ierra, provincia de Jaén, 
á 0 . Antonio Telío  Rraojos, vacantes 
por renuncia de los anlcriorm enlQ  
nombrados; para el de Granadilla, 
provincia do Cáceros, á D. Antonio  
Ulaues Diaz; para el de Ilu d e , pro
vincia de A tbacde, á D. Luis Balles
teros, Rogisitndor nombrado de Pie- 
(Irabuena; para el de esle últim o pun
to, en la mi.sma provincia, á D. An 
Ionio do Llano y 1‘onie; para el de 
Valoria la Rnonn, provincia de Valla- 
doüd, á i). Manuel Barra, vacantes los 
dos prim eros por no haberse prosen- 
tado á prestar la fianza los electos 
dentro di’l plazo legal, el tercero por 
traslación al de Huele del nom bra
do para el mismo, y el iillim o por 
fallocim ienlo del anteriorm enlo nom - 
brailo, cuyos individuos todos han 
sido propuestos en las respectivas Ic r-  
na.s formadas por esa Dirección. Al 
profjio tiempo ha tenido á bien man

dar S. M. que desde la publicación 
de estos nom bram ientos en la Gaceta 
de M ad rid  empiezo á correr el plazo 
de 4Ü dias que para la prestación 
de las respectivas fianzas se fija en 
el a rl. 282 del reglam ento general pa
va la ejecución de la ley hipotecarla.

De Real órden lo digo á V . E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1862.FERN.VNDEZ NEGRETE*
5 r. D irector general del Registro de 

la Propiedad.

(Gaceta núm  99.^1

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la V lia y  corle de Madrid, á 28  
do Marzo de 1862, en los autos que 
penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación seguidos en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito del 
Pino (le Barcelona y en la 6'ala segun
da de la Real Audiencia de la misma 
por Doña Agustina Mestre contra la 
razón social de Mestre y  Eslany. sobre 
tercería dolal:

Resultando que en 9 de Enero de 
1854 otorgaron una escritura pública 
D. Luis Santiago Codina. fabricante de 
seda, su esposa Doña Agustina Meslro 
y el padre de esta I). Luis Mestre, del 
comercio de Barcelona, por la que 
esle últim o dijo daba "en dote á su hija 
3 .000  duros y dos cómodas con las 
ropas y  vestidos correspondientes que 
Iiabia entregado el dia ile la boda, todo 
lo que la Doña Agustina constituyó en 
dote á su m arido, prom etiéndola este 
•1.500 duros de esponsalicio, dando 
ambos consortes á D. Luis Mestre car
ta de pago (le aquella cantidad, ente
rados de sus efectos, y renunciando la 
excepción dotis non sniiila3:

Resultando que demandado ejecu
tivamente 1). Luis Santiago Codina por  
la razón social de Mestre y  Estany, y 
hecho el (nnbargo preventivo de va
rios bienes, salió á los autos Doña 
Agustina Mestre en l . “ de Enero de 
1858, y  fundada en la referida escritu
ra y  eñ la hipoteca l<ácila legal que á la 
mujer conceden por su dote y  espon
salicio las leyes, así como en el dere

cho do escoger de entre los bienes de 
su m arido lo conveniente para cubrir
la, solicitó se hubiese por opuesta á la 
demanda ejecutiva la Opción dotal y  
las excepciones de preferencia y  d o 
m in io , mandando suspender toda d ili
gencia contra los bienes y  créditos que 
tuviese su esposo, por los cuales opta
ba para cubrir y  asegurar su dote y 
esponsalicio:

Resultando que la razón social de 
Mestre y Eslany negó á la demandante  
toda acción ó p riv ileg io  de opcion do
la l, y por consiguiente oponiendo la 
excepción de sino actione agis, alegó 
en apoyó que la dote confesada d u 
rante el m atrim onio se repula como 
donación y  está prohib ida por la ley : 
que el priv ileg io  dota! no procede 
cuando la ejecución se hace p o ru ñ a  
cantidad m ódica, que la referi(la escri
tura ó carta dotal no justificaba la en
trega de la dote, ni estando registrada 
en hipotecas conformo á las disposicio
nes d é la  m ateria, podía ser eficaz para 
obtener prelacion en concurrencia de  
otros acreedores (Je grado in ferio r, se
gún lo prescrito en el a rt. 27 del 
Código de Comercio.

Resultando que renunciando el 
térm ino de prueba por ser la cues
tión de m ero derecho, dictó senten
cia el Juez en 24 Je Enero de 186Ü, 
la cual revocó la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona en 14 (Je Julio 
siguiente, declarando no haber lugar 

la Lcrcíjria propuesta por Doña Agus
tina .Mestre üc Codina;

Y resultando que esta interpuso  
contra este fallo recurso de casación, 
porque apareciendo de la escritura  
(Je 9 do Enero de 1854 que la dote 
prom etida  se enlregí? real y  efecti- 
vam enie á su maride), ya por la con
fesión del m ism o, como por la de 
su padre, y la renuncia que h izo  la 
recurrente a favor de esle de los de
rechos legiliinarios, por la época de 
la recepción de la dote y renuncia  
de la excepción dotis non soluloe, 
por la existencia de las dos cómodas 
embargadas por Mestre y Codina, que 
eran las mismas entregadas con los 
3 .000  duros por razón de dicha dote, 
y por la tácita confesión de su entrega 
por la misma parto contraria, se habían 
in fring ido  las Ic'yes única, párrofo p ri
m ero del Código d e rc i uxoríe actione, 
25, til. 13, Uartida 5 .‘ y  otras que d in  
hipoteca tácita legal á la m ujer por .su 
dote y  esponsalicio, y  la conslilucion

1 .‘ , tit. 2 .”, libro 5 . ' ,  voiúm en 2.® de 
las de Cataluña, que dá derecho á la 
m ujer para escoger de entre los bienes 
de su m arido  lo conveniente para cu
b rir  su dote:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D . Joaquín de Palma y  Vinuesa:

Considerando que el p riv ileg io  
cencedido á la m ujer p o r su*dole no 
precede en perjuicio de terceros acree
dores si legalm ente no se prueba su 
entrega:

Considerando. que no se acredita 
esle preciso ó ináispensable requisito  
por la escritura de 9 de Mayo de 1 85 4 , 
que fué otorgada ya constante el ma
trim o n io , refiriéndose en cuanto á la 
entrega de iá dote, confesada en ella« 
á época anterior:

Considerando que la demanda se 
fundó únicam ente en la referida es
critura; y  que no se ha aducido otra  
prueba que la justifique;

Y" considerando p o r lo expuesto, 
que no son aplicables ai caso p re 
sente las disposiciones de las leyes 
ünica de rei uxorie actione, párrafo  
prim ero  del- Código, y  veintitrés, t i 
tulo 13 de la Partida 5 .*, que se citan 
como infringidas en el recurso, ni las 
de la pragmática ó constitución foral 
de Cataluña que dá á la m ujer el 
derecho de e leg ir entre los bienes 
del m arido para el rein tegro  de su 
dote, porque todas ellas suponen que 
haya sido verdadera la entrega, y  que 
esto se haya probado en legal form a,

Fallam os que debemos declarar y  
declaramos no haber lugar al recurso  
de casación interpuesto p o r Doña  
Agustina Mestre de Codina, á quien  
condenamos en las costas, devolvién
dose los autos á la Audiencia de Bar
celona con la certificación corres
pondiente.

Así.por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará  
en la Colección legis lativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y  firm a m o i.—  
Ramón López Vázquez — Sebastian 
González N andin .— Anlero do Echarri. 
Gabriel Ccruelo de Velasco.— Joaquín 
de Palma y Vinuesa.— Laureano Rojo 
de Norzagaray.— Ventura de Coisa y  
Pando.

Publicación.— Leída y  publicada 
fué la sentencia anterior por el Ex
celentísim o é lim o. Sr D. Joaqoin 
de Palma y  Vinuesa, M inistro de la 
Sala prim era del Tribunal Supremo de
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Juslicfti, estándose cei’ebrando audien - 1  

cía-pública en la m ism a , de que cer- 
liü co  como Escribano de Cámara ha
b ilitado de dicho S up rem o  T rib u n al, 

M adrid 28 de M arzo  de 1862 .—  
Luis C alalraveño.

(G aceta núm . 2%J

En la v illa  y  corto de M adrid , á 
51 de M arzo de 1862 , en la causa 
pendiente  ante Nos p o r recurso de 
casación, seguida en ef Juzgado de 
Hacienda de Valencia y  en la Sala 
p rim era  de la Itcal Audiencia de la 
m ism a ciudad contra D. Salvador Va
lencia y  otros por contrabando y  de* 
fraudacion de derechos:

Uesuilando que apresada en 17 
de Diciem bre de 4858 pu'r ej falucho 
guarda-costas ¡llu ro  la ba^sridra in 
glesa Heron  con 28 bultos de géneros 
de algodón y seis de tabaco, é ins
truida la correspondiente causa c e n 
tra el Capitán D . Salvador Valencia j  

. los. Iripu iau les, en, núm ero de cinco, 
dició  el Juez sentencia en 23 de Ju- 

. l io  de 1859, por la que absolvió del 
cargo á ios procesados, declarando  
en su consecuencia de oficio las cos
tas y  gastos del ju ic io , y  que no 
había lu g ar el comiso del buque y  
géneros aprehendidos, que les serian 

. devueltos:
, ItesuUando que interpuesta apela

ción por ej P ro m otor fiscal y  re m i
tida la causa á la Audiencia, el Fis
cal de S. M. solicitó en su dictam en  
la confirm ación de la sentencia ape
lada, pretensión que hicieron también  
los procesados evacuando el traslado 

, que ,se les confirió , si bien en el
- acto de la vista expusieron, según 

se refiero en la sentencia, que no sos
teniendo el Ministerio público la ape-

f lacion, carecía la Sala de ju ris d ic -
- cion para fa lla r, y en su caso de

bería -lim itarse á la devolución, que
-.•era lo  fallado y  pedido, insistiendo 
■ por su parlo aquel M inisterio en lo  alegador por escrito sin desistir de la 

apelación:
- iTlesultando que dictada sentencia 
por la Audiencia en 8  de Mayo de

: *860 ' condenando á D . Salvador Va
lencia V consortes en la m ulta de! 
trip le  va lo r del tabaco y en la del 
duplo del género ilíc ito , confirm an
do el comiso de los géneros y  bu- 

, que, ,deC!br:tdo por la Junta^ ad m i-
- nistrátiva, interpusieron aquellos rc- 
■; curso .de casación que fundaron, con

arreg lo  'ul párrafo sétimo del a rlic u -  
: lo  96 d d  Heal decreto de 20 de Ju- 
; nio de 1852, «n la incom petencia <’el
• T ribuna!, que .si bien pudo co n fir-  
; m ar la sentencia del Juez de Hacien

da ó declararla consentida por c o n 
form idad de las parles, no tenia ju 
risdicción para revocarla desde el m o
m ento en que todas ellas liabian so
licitado su, confirmación:

,, Vista, siendo Ponente el M inistro  
D . Joaquín de Palma y  Vinuesa.

Conáiderando que radicado legal- 
m énte el conocim iento de esta cau 
sa, en la Sala ju zg ado ra , p o r la ape
lación que se interpuso y adm itió  de 
la senteocia dictada por el Juez de 
Hacienda, no podía negársele s u ju -

• risdiccion y competencia para fa lla r 
la ; y que esto lo reconocieron los 

-recurrcnles en el hecho de pedir .que 
se confirmara aquella sentencia:

Considerando por lo tanto, que 
no era procedente ni legal la cues
tión de incompetencia poslerionnen- 
le suscitada; y  que tampoco desistió 
el Ministerio fiscal de la apelación in
terpuesta;

Fallamos que debemos declarar y 
declaram os no haber lugar al recurso 
de casación in lerpuoslo por D . Sal
vador Valencia y  consortes, á quie

nes condenam os en las costas y  en 
la pérdida de la cantidad d ep o s ita  
da; devolviéndose la causa á la A u 
diencia de Valencia  con la cerlifi'cacion  
correspondiente .

Asi por esta n u e itra  scntenciia, que 
se pub licará  en la Gacela é inser
tará en la Colección le g is la lii’a, pa
sándose al efecto las copias necesa
rias, lo p ronunciam os, m andam os y  
firm am o s.— Ram ón López VazCjuez.—  
Anlero de E c h a rr i.— Gabriel Ceruelo  
de Velasco.— Joaquín de Pali.na y V i
n u e s a ,= P e d ro  Góm ez de H erm o sa .—  
Pablo Jim énez de P a la c io .= L a u re a n o  
Uojo de N o rzag aray .

Publicación .— Leída y  publicada  
fué la precedente sentencia p o r  el E x -  
celenlis im o é llu s lris íin o  Sr. l). Joaquín  
de P ilm a  y  Vinuesa, M inistro de la 
Sala prim era del Suprem o T rib u n a l de 
Justicia, celebrando audiancia pública  
la misma Sala en el dia de h o y , de 
que yo el Escribano de Cámara certifico .

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 2 .— Juan 
de Dios Rubio.

(Gaceta núm . 95.y

SECCION DE LA PROVINCIA'

GOBIERIVO CIVIL.
Circular número 107.
El Exem o. S r. M inistro de la G o 

bernación , con fecha 8  del actual, 
me dice lo q u e . sigue.

»La Rtíirib (Q . D . G .) se ha d ig 
nado espedir e l Real decreto s iguien- 
le '.= H o ñ a  Isabel I I ,  p o r la gracia  
de Dios y la constitución. Reina de 
las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y  en ten d ieren , sa
bed: Que las Córtes han decretado  
y Nos, sancionado lo siguiente:

A rl. 14. Entendiéndose p o r c o n 
tribución directa, la de inm uebles, 
cultivo y  ganadería y  la in dustria l 
y  de com ercio con inclusión de los 
recargos para cobranza y fondo su
pletorio.

A rl. 3 t .  Para las reclamaciones  
que hagan los contribuyentes ante 
lá Administración de Hacienda pública, 
ante el G obernador de la provincia ó 
sus subalternos, se usará del papel de 
oficio que facilitará  la Adm inistración  
de Hacienda pública á los contribu
yentes.

Por tanto mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, G oberna
dores y demás autoridades asi c iv i
les como m iliiares y  eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum p lir y ege- 
cutar en todas sus parles la presente 
ley aclaratoria de los artículos catorce 
y  trein ta y uno de la electoral.

Dado'en Palacio á veintisiete de 
Marzo de m il ochocientos sesenta y  
(los.— Yo la Reina.— El M inistro dé la  
Gobernación, José de Posada H errera . 
De órden de S. M. lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial. Albacete 22 de Abril 
de 1 86 2 .— Antouio Cuervo.

Otra núm. 108.
Pósitos.

Por la D irección genera! de Ad
ministración local en el Ministerio de 
la Gobernación se me ha com unica

do con fecha 12 del presente mes 
la Real órden siguiente.

«Vista la com unicación del Go
bernador de Córdoba, en la que hace 
presente la conveniencia de que los 
censos pertenecientes á los Pósitos se 
subasten bajo tipos análogos á los se
ñalados p o r la ley de 11 de Marzo 
de 1859 para la redención ó venia  
de los censos del Estado, en razón 
á que no se presentan fieiladores por 
las dos terceras parles de la capitali
zación que sirve de lim ite  como p ro 
posición admisible para los prim eros, 
quedando por tanto ineficaz el p re 
cepto de la desamortización mandado  
llevar á cabo p o r la Real órden c ir
cular de 17 de Setiem bre ú ltim o;

Considerando que l i  bien es cierto  
que bajo los tipos beneficiosos que 
señaló la ley citada para los censata
rios al Estado, seria mas rápida y  se
gura  la enagenacion de los^ensos de 
los Pósitos, estos tienen necesariamen- 
le  que sujetarse á la legislación espe
cial que rige para la venta de los bie
nes que adquieren transitoriam ente por 
efecto de las adjudicaciones en pago 
de sus créditos, y  no seria procedente  
causarles tanta pérd ida; la Reina (que 
Dios g u ard e), deseosa de facilitar la 
enajenación de tos censos que d isfru 
tan los Pósitos, pero sin cam biar por 
ello los térm inos y  form a prefijada  
para la venta de sus bienes, ha tenido  
á bien m andar que se adopten las dis
posiciones siguientes:

í . *  Q ue .se capitalicen los censos 
de que se trata para su enajenación  
en subasta publica, al tipo del dos y  
medio p o r  ciento  á que se im pusieron  
ó consignaron p o r reg la  general, en 
virtud de lo dispuesto eft Real orden  
d e í)  de Junio de 1833 , adm itiéndose  
proposiciones desde las dos terceras 
partes del tipo señalado para la.subasla.

2 .  ‘  Que esta sea doble con el in 
tervalo  de ocho dias de una á otra  
y  se adm itan  proposiciones á plazos 
cuando no se presenten al contado, 
advirtiéndose que el dueño de la linca 
acensuada goza el derecho de prefe 
rencia p o r el tanto, á cuyo efecto ha 
de ser citado para el dia del rem ate.

3 . * Que si después de llenados ios 
trám ites de las dos subastas, anuncia
das con la m ayo r publicidad posible, 
no hubiese lic itado res, se fije al tres 
p o r ciento  e! tipo de la capitalización  
del censo, siendo admisibles también  
las proposiciones por las dos terce
ras partes de su im porte , y  que bajo 
la responsabilidad dei Ayuntamiento  
se anuncien consecutivamente las su
bastas dobles p o r espacio de dos años 
con el in term ed io  de dos meses al 
de haberse cerrado la anterior sin re
sultado favorable.

4 .  " Que si el censo excede de 60 
reales anuos se publiquen en el Bole
tín oficial de la ^provincia las c o n d i
ciones que sirven de base á la subasta, 
expresando en ellas con toda claridad  
la renta  anual que paga la finen acen
suada al P ó iito , el nom bre ó titu lo  de 
la propiedad sobre la cual pesa dicha 
carga, el p rinc ipa l que representa ca
pitalizada a! 2 y medio por 400, ó 
al 3 en el caso de la regla 3 .‘ , y la 
admisión de proposiciones á plazas, 
lodo sin perjuicio del resultado que  
ofrezca la aprobación del rem ate por 
la superioridad.

5 . * Que como trám ite  indispensa
ble de public idad, en los expedientes  
que se instruyan con este m otivo , se 
haga constar siempre que los edictos 
anunciando las subastas se pusieron

, de manifiesto en las Casas consiisoria- 
les de los dos Ayuntam ientos m is  
inm ediatos y  en el de la cabeza del 
Partido ju d ic ia l.

6 . * Que tanto para ia instrucción  
de estos expedientes como para los 
de enajenación de, fincas y papel del 
Estado, es ob ligatorio  para los A yun

tamientos iociarlos, guberníilivDmeDte
desde lu e g o ,’sin necesidad’ de esperar 
á verificarlo  á instancias .del. interés 
p rivad o , debiendo hacerlo  en papel 
del sello de o fic io , d e  conformidad
con lo dispuesto en la regla 17 déla 
Real órden c ircu lar de 28 de Enero 
ú ltim o , y  siendo de cargo del rema, 
tanle los* gastos de la escritura pública 
de adjudicación. Al p ro p io  tiempo ha 
dispuesto S. M. que estas disposicio. 
nes se com uniquen á los Goberna- 
dores de las provincias en que haya 
Pósitos.

pe Real órden lo  d igo  á V. S. para 
su canocim iento y  efectos correspoo- 
dientes.»

Y la he m andado c ircular por me
dio de este periódico oficial para cono
c im iento de los Ayuntam ientos de esta 
provinc ia  y  que le den el mas exacto 
cum p lim iento .

Albacete 19 de A b ril de 1862,= 
A ntonio  Cuervo.

Otra núm. 109.
Siendo muchas las cuentas, muni

cipales que se hailaií pendientes de 
contestación .á los rejiaros que se les 
han puesto, sin que la comisión de 
exam en de las mismas establecida 
en este G obierno de provincia pue
da darles el curso eorrespondiente, 
y  term inantes y . rigorosas las órde
nes de la superioridad acerca de este 
servicio; prevengo á lodos los al
caldes que tengan reparos fjde con- 
leStaf, lo realicen dentro de diez 
(liaz, que les señalo como último é 
im prorogab le  té rm in o , desde el re
cibo dq- csila 'oircular,; que acusarán 
por el m ismo correo; en la inteli
gencia de que trascurrido sin ha
berlo c u m p lid o ,, está acordado im
ponerles una m ulla  por cada día de 
retraso, sin perjuipio de, lo demás 
á que haya lugár, 'y que deseo se 
evite á toda co^ta. •

Albacete 49, de Abril de 4862.- 
A ntonio  Cucii}o. ■ ■ ¡

Otra núm. 110.
Sección de Fom ento.=AgricuUura.=^  

C ria  cab a llar.

Don Andrés Olivas, vecino de es
ta capital ha recurrido  á nii auto
ridad en solic itud de autorización pa
ra establecer una parada de caballos 
padres y garañones; y en visla dd 
in form e em itido por la comisión 
nom brada para el cxámcn y recono
cim iento de .seineniales, be tenido 
á bien autorizarle  para él éslablcifi- 
míenlo^ de la que. la resena de los 
mismos es la siguiente:

ün  caballo, M o ro , eidero,, cas
taño oscuro, estrella máí formada, 
cerdas blancas en la crin, lunares 
blancos de rozaduras en la parte m- 
le r io r del cuello , espalda derecha 
d e r/a  y  costillares, calzado alto de 
los pies, once años,-s ielé  cuarji.
ocho dedos, h ie r ro  A ,  lu p r lp  del de
recho y  destinado al natural.., 

O tro id . Cordoves, énU-ro, ons* 
taño oscuro, la oreja izquierda ai"' 
pillada en l a ‘ puerta, crin corta. 
lia r de rozaduras en la espalda dc- 
reclia, cicatrices, producidas por od 
tones de fuego en los encuentro»^
sobro doce años, siete cuartas, ir 
dedos, sin h ierro  y sirve al cQidrari  ̂

Un garañón , E le fa n te , .entero, n 
g ro . mal teñido, raya de malo c 
zada de co lor mas subido, boca 
vada, mechón do ce rd a s  .blancas
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la^crh), bla-nco en la . bragada, vienr 
Irc  y asilos eiUrepclado en los cor^ 
vejüiics, colicorto, siete años, siete 
cuariiis, cinco dedos,, sin h ierro  y  
sirve al contrario»

Otro id .,  ga llardo , enlefo , pardo  
oscuro, bozo negro,, pelos blancos 
en’ la parle  anterior y  medía dé las 
dos^ espaldas, entre-pelado en la b ra i 
güda vientre y asilos, cola larga^ 
diez años, siete cuartas, dos dedos, 
franquidos, sin h ierro  y sirve al 
co n trario .

En su consecuencia hé acordado 
anunciarlo por medio del presente 
para conocim iento del público, ad
v in ie n d o  que oí servicio de la pa
rada deberá presentarse con^arreglo 
á las prescripciones del reglam ento  
de las del estado, á cuyo, efecto ha
brá de manifiesto un egeinplar en 
el establecim iénlo á disposición de 
los dueños de las yeguas.

Albacete 19 de A b ril de i8 6 2 .—  
Ánlonio Cuervo.

Otra núm. 111.
El Sr. B rigadier .Gobernador M i

litar de esta provincia con fecha 21 
del actual me dice lo siguiente:

»E1 E xcino . ,S r. Capitán General 
del distrito con focha 19 del actual 
m e .d ic e  lo que s ig u e .= l ’or el M i
nisterio de .la Guerra con fecha 8 j 
del actual se mo dice de Real ó r -  ; 
den lo s ig u ien te .= E x c in o . S r.— Re- * 
m ito á V. E . la adjunta relación, 
(uunprensiva de los individuos de la 
cióse de tropa del cgérc.ilo de F ili
pinas, naturales de ese distrito m i
litar, que .han fallecido en dichas Is
las,en el segundo semestre de 1859, 
y on- lodo el año próxim o pasado; 
á fia de que V . E. disponga-so pu.- ' 
blique. en los Boletines oficiaUís d¿

las provincias respectivas,, para (^ue 
los hei’ederos de ios misnqos pue
dan reclam ar el im porte  d e 'lo s  al
cances que resultan á su favor, en  
lo s-té rm in o s  establecidos en la Real 
orden de 12 de Noviem bre de 1853.^—  
De  ̂ la de S. M. comunicada por, di
cho Sr. Ministro de la Guerra lo 
digo á y. E .'p a r a  su conocim ienld  
y  efectos prevenidos.— Y  con inclu
sión de copia de la citada relación 
lo transcribo á V. S, á los.fines que 
se previene, respecto al individuo  
natural de esa provincia.»

Lo que he dispuesto se insérte 
en este periódico oficial para cono
cim iento de los interesados á quien 
corresponda.

Albacete 22 de Abril de' 18(52 :—  
Anfonto Cuervo.

Relación que se c ita .

Ministerio de la G uerra .— Relación 
de. los individuos de lac lase  de tro 
pa del, egércilo de F ilip inas que han 
fallecido en dichas Islas, con espre- 
sion 'de los alc'ances que resultan á 
favor de sus herederos, cuyo im p o r
té se halla depositado hasta que se 
reclame su cobro en la caja gene
ral de Ultram ar.

- .E l cabo fá .” Ginés Sánchez liebres, 
natural de Elche, provincia de A li
cante,' hijo (le Salvador y Asunción, 
con 180 rs. 53 cents, de, alcances.

El Cabo 1 Anastasio Juares, na
tural de .'Yeste, provincia de Albace
te, hijo de José M. González, no 
tiene alcance.

Hay un sello que dice Capitanía 
General de Valencia. E. M.— Es co
pia - í-E l Coronel Gefe de E. M.—  
Ju an , Carlos Gimilio..— Es c o p ia .—  
El B r ig a d ie r ,'V id a l.

Otra núm. 112.
(Provincia de A lb ace te .= P arlÍtlo  jud ic ia l dq Chinchilla,— Socorro de presos 

pobres’.= S e g u n d o  trim estre de 1862 .— Presupuesto que form a el Alcalde cons- 
lituciunal de ésta Ciudad, .de las cánlfdades que se conceptúan nebesarias para 
cubrir las atenciones de esta cárcel de partido en el segundo trim estre que va 
corriendo . •

Rs. Cént.

Para ol-socorro de loS' diez y  ocho piicsos pobres'qúc exísíian en 
dicha cárcel el ire in la  y uno do Marzo último., según resulta 
del testim onio que' se acompaña, respecto dé doce cuartos 
p o r cada socorro, y  en los noventa- y un dios que comprende  
dicho Segundo trim estre.

Para socorro y  conducción de los firesos pobres de tránsito, 
pliegos, causas crim inales y demas; incidencias acordadas por
el Juzgado d(í prim era instancia. . ¡  . .  .......................... ......

Para la dotación del Alcaide. . . . í . . . . .  . . , . . 
Para la del m andadero............................
Para la de los facultativos . . . . t . . ........................................
Para .el a lum brado.............................. . 1 ..........................................................
i ’ara medicamentos .....................................................
Para papel sellado de libros de visites de entradas y salidas de 

presos, formación de cuentas y dfemás referentes á esta inci
dencia........................................... • • ! ..........................................................

!
Total presupuesto. . . . . . . .

BAJAS, s

Por existencias que resultaron en la puenta del p rim er Iriincstre  
del año actual rendida por mí con esta fecha.................................

2 ,325

800
G25
loO

80
U O
128,22

60

4 .308 ,22

208,22

Liquide) á repartir. 4.1Ü0

R EP.VIIT IM IENTO  d e 'io s  cnairo m iljcitsi rs. que .arroja el precedente presu
puesto entre los. pueblos de este {^irtido ju d ic ia l, bajo \ i  base del .censo do

pobiacjon publicado en el Boletín oficial de esta provincia, número 87 res
pectivo  ai dia veintidós de Julio de m il ochocientos cincuenta y  siete.

Número Cuotas
de en

Pueblos. almas. Rs. Cént.

Chinchilla............................................. 6044 997
Peñas de San Pedro ........................ 5417 565
Higueruela.......................................... 2827 466
P o zo-hon do.......................... ......  . 2787 459
Pozuelo................................................. 1736 287
F u en te -á lam o .................................... 1522 251
B o n e t e .............................................. 1410 232
Hoya Gonzalo.................................... 1311 216
Alcadozo. ....................................... 1218 200
San Pedro ............................................ 1036 170
P élro la .................................................. 1034 170
C orral-R ubio . . . . . .. ' f 883 145 ■

25.225 4156

RESUMEN.

Se han repartido . 
Debían repartirse.

4156
4100

Se han repartido de mas. 56

Se ha girado este repartim iento al respecto de diez y  seis céntimos y  m e
dio por alm a, despreciando fracciones.

Chinchilla 8 de A b ril de 1 8 6 2 .= E l  Alcalde, Salvador Barnuevo.— Por 
m andado, Benito Panigo, Srio.

su

Y habiendo m erecido mi aprobación el precedente presupuesto y  rep arti
m iento, hé dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento  
de los pueblos interesados an é l. encargando á los Señores Alcaldes la m ayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 19 de Abril de 1862 .— Antonio Cuervo.

Otra núm. Ho.
Provincia de Albacete.— Partido de Alcaráz.— Segundo trim estre d,e 1862 ,—  

Presiipuesio y  repartim iento que el segundo Teniente Alcalde delegado por el 
Sr. Alcalde de esta Ciudad, cabeza de partido, fo rm i de las cantidades que se 
necesitan para el socorro de los presos pobres, de estas cárceles, y demás 
atenciones de las mismas durante el trim estre citado.

Rs. Cent.

Por el socorro de veintidós presos al respecto de 1 r!. 42  cénti
mos diarios. ......................................................................................................... 2 .8 42 ,8 4

Por id . á presos de tránsito y  nuevos ingresos.................................... 1 .500
Dotación del Alcaide. . . . . , .................................% . . 541 ,24
Asignación á los facultativos . ........................................................................  80
Por resto del im po fle .d e  las obras de reparación del edificio, de

la cárcel.........................................................................................................'  . 3 .040
Para una m andadera. .................................................................................... 129 ,22
Para m edicinas.............................................................................................................  50
Papel de oficio para los libros de entradas y  salidas de presos. 3 
Por id . sellado y blanco invertido  en este presupuesto y  cuen

tas sucesivas. . , ...............................................30

8 .2 1 6 ,3 0
BAJAS.

Por io existencia del trim estre a n te r io r ..........................  2 ,3 55 ,0 8  j
Por lo que lian dejado de pagar en el anterior t r i -  / . , , ,

incslre los pueblos de Bonillo, Masegoso, Paterna, i 4 .b 44 ,48
Robledo, Víanos y  V iv e ro s ..............................................  2 .2 8 9 ,4 0  '

Liquido presupuesto.................................5 .5 71 ,8 2

Número Valor.
de

D istribución . habitantes. Rs. Cent.

Alcaráz.................................................. 4543 545,16
Ballestero............................................. 1166 139,92
B ie iis e rv id a ........................................ 1363 163,56
B a g a r r a .............................................. 2148 257 ,76
Bonillo .................................................. 4477 537,24
Casas do Lázaro................................. 1174 140,88
Golillas. . • ................................. 426 51 ,12
Masegoso.............................................. 1129 135,48
Oisa (le M ontiel................................. 790 94,80
P a lé r n á .............................................. 1498 179,76
Peñascosa............................................ 1536 160,52
PdvetJilIó.............................................. 629 7 5 ,4 8 . . .
Riopar. . 2068 248,16  ■

•i-.
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=  4 =
R o b le d o ................................. 1415 1 6 9 .5 6
Salobre . . . . . 1178 1 4 1 ,3 6
V ianos................................ 1929 2 3 1 ,4 8
Villapalacios. . . . 1078 1 2 9 ,5 6
V illaverd e  . . . . 856 1 0 2 ,7 2
V ivero s ............................... lOÓl 1 2 0 ,1 2

30202 3 .6 2 4 ,2 4

RESUMEN.

Se necesilan rep artir. . 
Se lian repartido. . .

Diferencia de mas.

3 .b 7 i,8 2
3 .6 2 4 ,2 4

52 ,42

Se ha girado este repartim ien to  a i 2  céntimos p ó r habitante.
Alcaráz 15 de Abril de 1862 — Vicente A g u iU r.

Y habiendo m erecido m i aprobación el precedente presupuesto y reparti
m ien to , hé dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento  
de los pueblos interesados en é l, encargando á los Señores Alcaldes la m ayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 22 do Abril do 1 8 6 2 .— Antonio Cuervo.

D . A ntonio  Cuervo, Gobernador.

Hago saber: Que en la Sección de 
Fom ento de este G obierno de p ro 
vincia se instruye espediente de des
linde á instancia de D. Francisco 
Navarro de esta vecindad, como apo
derado de. D . Juan José de ügarle  
D irector de. las Fábricas m etalúrgicas  
de San Juan de Alcariiz, para lijar 
los lim ites de un terreno de trem ía  
fanegas de sem bradura en el sitio del 
M alojar, Collado de las aguas para 
abajo, térm ino jurisdiccional do Ma
terna. que linda por Poniente con tie r
ras de las Fábricas y por M ediodía, 
Saliente y  Norte con los propios de 
dicha v illa; y habiendo considerado 
dicho expediente en estado de ello, 
he acordado se veriliquc la operación  
ya insinuada que ha de practicarse  
transcurridos dos meses do ia fecha 
en que este edicto se inserte en el 
Boletín ofic ia l de la provincia á los 
efectos y para los fines que expresa 
el R ca l-u ecre lo  de i.® de Abril de 

“ 1846.
A lbacete-15 de A b ril do 1 8 6 2 .= *  

Antonio CuervOr ■ •

JUNTA P R O V IN C U L D E  INSTRUCCIUN  
PUBLICA.

' ,  C ircu lar.

No habiendo devuelto los Alcal
des que á continuación se expre
san los libram ientos de pagos he
chos á los Maestros y  Maestras cor
respondientes al p rim er trim estre de! 
año actual, cuyo servicio debieron 
haber cum plido antes del dia 10 dcl 
actua l, según lo dispuesto en ,1a pre-, 
vención . sétima de la Real orden de 
20  dé Noviem bre de 1838, la Jun
ta ha creído conveniente, antes, de 

'p a ra r  nota de los descubiertos, d i
rig ir' éste recnerdp para que en el 
té rm in o  de diez dias contados des
de la publicación de esta circular, 
rem itan aquellos, acreditando estar 
satisfechas las cantidades que en ellos 
figuran; en lá inteligencia que de no 
hacerlo asi acudirá esta Corporación  
al Sr. Gobernador para que im p o n - 
ffa á* los :Alcaldcs los correctivos de j 
la  citada Real orden. |

Albacete 21 de Abril de 1 8 6 2 .=  
Presidente, Antonio Cuervo.— Secre
ta rio , José M aría  López.
Relación dé los pueblos en que los 

Maestros y  Maestras se hallan en 
descubierto.

De Maestros y Maestras. 
Abengibre  
Alatoz

Juan Nuñez
Lázaro
Vés

Albacete  
Albatana  
A lcadezo  
Alcalá del Jucar 
Alcaráz 
Alpera 
Ayna  
Balazcte  
Balsa de Vés 
Ballestero 
Bienservida 
Bonillo  
Carcelen 
Casas de 
Casas de 
Casas de 
Cándele 
Cenizate 
Corral-Rubio  
Cotillas
Elche de la S ierra
Fuensanta
Fuente-álam o
Golosalvo
Hellin
Veste
Jorquera
Le lú r
Lezuza
L ie lo r
Muñera
Nerpio
Oya-Gonzalo
O ntiir
Paterna
Peñas de San Pedro
Péiro la
Povodilla
Pozo-lo ren ie
Pozuelo
Recueja
Hiopar
Robledo
La Roda
Salobre
San Pedro
Sofcobos
Valdcganga
Villa  ele Vés
Vianos
V illa lgordo  dej Jucar
Villam alea
Villapalacios
Villa toya
Viveros
Monic-ílvos

De Maestros.

Masegoso 
Solanilln  
Noguera 
Santa Alarla
Santa Maria de la Junquera

De Maestras.

Barrax.

ADM INISTRACIO N P R IN C IP A L  DE PRO
PIEDADES Y d e r e c h o s  d e l  e s t a d o .

Según lo prevenido en Reales ó r
denes é instrucciones vigentes, se 
sacan á pública subasta para su ar
rendam iento por tiem po de tres anos 
que dará p rinc ip io  en de Julio 
del actual, dia siguiente al en que 
term ina  el an terio r, varias fincas rús
ticas procedentes del C lero, sitas en 
la v illa  del Pozuelo, p o r la canti
dad que se les señala en renta anual 
y  bajo las condiciones que contie
ne el pliego inserto á c o n lin u ic io n . 
Dicho acto tendrá lugar en esta Ca
p ita l ante el A dm in istrador que sus
cribe, Oficial p rim ero  in te rven to r y  
Escribano de Hacienda pública y  en 
la expresada v illa  del Pozuelo ante 
el A lcalde constitucional, el P rocu
rad o r Síndico y  un Escribano ó Se
cre tario  de su Ayuntam iento el dia 
2b de M ayo p ró x im o  de once á 
doce de su m añana.

Albacete 45 de A b ril de 1862.
M . M artos Rubio.

Tipo
Núnoro FINCAS QUE SE CITAN, de U renta 

d il — «n cada año.
IttTentario. Ri . tq.

574 Una tierra proceden
te del Clero situa
da en térm ino ju 
risdiccional de la 
villa  dcl Pozuelo

3 75  Otra id . de tres a l
mudes de igual 
procedencia y en 
el m ism o térm ino  
y  sitio de la a l
dea del M adroño.

576 Una haza de tres a l
mudes procedente  
de id ., en el ca
li.ino de las Peñas, 
de dicho térm ino.

377 O tra id . de cuatro
almudes de idén
tica procedencia, 
situada en los Car- 
diales, térm ino de 
ídem

378 Otra id . de dos a l
m udes, proceden
tes de id ., sita en 
el prado de la V ir 
gen , térm ino de la 
referida villa

379 Otra id . de tres a l
mudes de igual 
procedencia, sita 
en el C errillo  de 
las Abispas, tér
m ino de id.

580 O tra id . de tres ídem  
procedente dcl c le
ro , sita en el N a 
vajo del referido  
térm ino

381 O tra  id . de dos almu* 
mudes, dos ce le 
mines de la m is
ma procedencia, 
sita en el prado  
de ia Cabeza en el 
indicado térm ino, 
su renta engloba
da con las siete 
fincas anteriores, 
consiste en dos
cientos dos rs.

Pliego de condiciones que ha de re g ir  
en la subasta de arrendam iento de 
varias  fincas rústicas sitas en el 
Pozuelo procedentes del C lero, que

ba de celebrarse el d ia  23  de Mayo 
pró x im o .

1 .• E l rem ate se celebrará en esta 
C apita l, ante el A dm in istrador qu® 
suscribe y  en el Pozuelo, ante el Al
calde constitucional el dia que vá 
re fe rid o .

2 .  ® No se adm itirá  postura menor 
que la señalada á cada una de dichiii 
fincas que resulta de los antccedentei 
que obran en esta Oficina.

3 . ‘  Ademas del precio del rema- 
te se pagará á p rora la  en los plazos 
estipulados y  en m etálico, el valor 
que á ju ic io  de peritos tengan las la
bores hechas y  frutos pendientes en 
las fincas.

4 .  * El rem atante rec ib irá  la finca 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y  demas que conten
gan y  del estado en que se encuen
tren , con obligación de satisfacerlos 
daños, perjuicios ó deterioros queá 
ju ic io  de peritos se notaren al fene
cer el contrato . El arrendatario no 
podrá ro tu ra r las fincas destinadas 
á pasto, y  para las de labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del pais.

5 .  * E l arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe de! 
arriendo , pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes nacionales la seguridad de su 
contrato.

6 . * El arriendo será p o r el tiempo 
de tres años y  dará principio cu 
1 .®  de Julio del corriente , dia si
guiente i\\ que term ina el anterior, 
prévia aprobación del expediente por 
el S r. Gobernador c iv il.
luego como en el espediente haya re
caído la aprobación superior.

7 .  * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el com prador á cu m p lir lo que de
term ina la Real órden de 30 de Abril 
de 1856.

8 . * No se adm itirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re- 
íuincian los derechos de su pabellón.

9 .  * No será perm itido  á los ar
rendatarios ped ir perdón ó rebaja ni 
solic itar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá .ser en m oneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suer
te y  ventura  sin opcion á ser indem
nizado p o r extensión de langosta, 
pedrisco n i o tro  incidente imprevisto.

1 0 . * En el caso de oue el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sugeto á la acción que ccnln 
él intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios a que 
diese lugar. Si llegase el caso de ege- 
cucion para la cobranza dcl arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá a 
nuevo arriendo en quiebra /

i  i . '  El arrendatario no sulnra 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y  
papel que se in vierta  en el espedie 
le  y escritura y las dietas de p̂ n 
lo s ’en el caso de justiprecio.

1 2 .' Queda tam bién sugeto e) - ' 
rend alario  á las demas . i.
que particularm ente se hallan 
cidas por las leyes y  adoptada 
la costum bre del pais siempre q 
no se opongan á las conlentd ■

este^phego^ contribuciones ordmanj* 
que afecten á .las fincas de . 
trata, será de cuenta del arrend 
el pago de ellas.

Albacete 4o de Abril de 
M anuel M arios Rubio.

IMPUKIVTA DE LA W
S. Agustin  U .
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